
  

 
DICTAMEN 

 
Nº :            001-CL-GADMCJS-2026 
Para:      ALCALDÍA 
De:           COMISIÓN DE LEGISLACION (CL) 
Fecha:   24 DE ABRIL 2026 
 
Señora alcaldesa para su conocimiento y el del Concejo Municipal, 
remitimos el siguiente informe emitido por la Comisión de Legislación,  con las 
siguientes   consideraciones: 
 
1.-ANTECEDENTES:  

 
En atención al Memorando Nro. GADMCJS-A-2026-2027-M-GD de fecha 24 de 
marzo de 2026, emitido por la Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa - alcaldesa, de 
conformidad al   Memorando Nro.GADMCJS-DGDEP-2026-0266-M-GD, de fecha 24  
de  marzo  de  2026,  suscrito  por  la  Ing.  Cinthya Sobeyda Vera Sigcha, DIRECTORA 
DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO PRODUCTIVO, mediante el cual 
menciona lo siguiente: "En atención al Memorando Nro.  GADMCJS-PS-2026-0386-
M-GD,de fecha 20 de marzo  de  2026,  suscrito  por  Procuraduría  Síndica,  
mediante el cual se emite criterio jurídico y se recomienda estructurar el proyecto 
como una nueva ordenanza acorde a las competencias del GAD Municipal , y 
acogiendo dicha recomendación, se ha elaborado el proyecto denominado: 
“ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y 
GESTIÓN DE LA EXPO SACHA COMO 
INSTRUMENTO DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA 
LOCAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”.  En tal virtud, solicito a la máxima 
autoridad se sirva disponer la remisión del referido 
proyecto de ordenanza a la Comisión Legislativa del Concejo Municipal, a fin de 
que se realice el análisis correspondiente y se continúe con el trámite para su 
conocimiento y aprobación conforme a la normativa vigente".  
 
En sesión realizadas el día 30 de marzo del 2026, fue analizada y debatida por 
los miembros de la comisión: Ing. Darwin Policarpo Rojel Presiado - Presidente 
de la Comisión Legislación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón La Joya de los Sachas, Abg. Eddy Geovanny Cepeda Verdesoto – 
Vicepresidente de la Comisión de Legislación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, Lcda. Amalia 
Natividad Salazar Peñafiel- 1er Vocal de la Comisión de Legislación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas, con la 
presencia de la Abg. Mercy Beatriz Villegas Bazantes, - Asesora de Concejales, 
Mgs. Cinthya Sabeyda Vera – Directora de Gestión de Desarrollo Económico y 
Productivo, Ing. Cinthya Maribel Carchi Carchi – Analista de Comercialización,  Sr. 
José Sánchez – Inspector de Servicios Municipales, Lcdo. Nicolás Toro Torres –
Director de Alianzas Estratégicas, Mgs. Hugo Garzón –Jefe de la Unidad de Fomento 
Productivo, Ing. Fernando Mejia –Profesional de Control  Interno, Mgs. Nelson 



  

Humberto Sanchima – Director de Gestión Administrativo, Abg. Marlene Bravo – 
Directora de Gestión de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial, Ing. Adrián 
Loja -  Jefe de Equipo Caminero y Vialidad, Abg. Liliana García – Resultara de 
Control Municipal. ; se conoció   analizó y debatió el de proyecto de 
“ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y 
GESTIÓN DE LA EXPO SACHA COMO INSTRUMENTO DE PROMOCIÓN Y 
DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”, 
con este antecedente fue analizado y debatido en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de Los Sachas. 
 
2.- BASE LEGAL. – 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que 
la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce a los 
gobiernos autónomos descentralizados autonomía política, administrativa y 
financiera, facultándolos para la gestión de sus intereses y el ejercicio de sus 
competencias; 
 
Que, el artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establece las 
competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales, entre ellas la planificación del desarrollo cantonal y la gestión de los 
servicios y espacios públicos dentro de su jurisdicción; 
 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) establece como funciones de los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, entre otras, promover el desarrollo 
sustentable de su circunscripción territorial, implementar políticas de equidad e 
inclusión, regular y promover la actividad turística cantonal, así como promover los 
procesos de desarrollo económico local, con especial atención al sector de la 
economía social y solidaria; 
 
Que, el artículo 7 y el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) facultan a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales a ejercer su potestad normativa 
mediante la expedición de ordenanzas dentro de su jurisdicción; 
 
Que, la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria reconoce y fomenta las 
formas de organización económica asociativa, comunitaria y solidaria, 
promoviendo su participación en los procesos de desarrollo económico local; 
 
Que, la Ley de Defensa y Desarrollo del Trabajador Autónomo y del Comerciante 
Minorista, en su artículo 8 establece la responsabilidad de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados.- Los gobiernos autónomos descentralizados, en el ámbito de su 



  

competencia, incluirán dentro de sus planes, programas y proyectos de desarrollo y 
en su presupuesto inmediato anual, partidas presupuestarias para la creación, 
ampliación, mejoramiento y administración de los centros de acopio de productos, 
centros de distribución y comercialización, pasajes comerciales, recintos feriales y 
mercados, en los cuales las y los trabajadores autónomos y las y los comerciantes 
minoristas ejerzan sus actividades. 
 
Que, la Ley de Turismo, en su artículo 3, establece los principios de la actividad 
turística, incluyendo la participación de los gobiernos autónomos descentralizados 
en su desarrollo, la generación de empleo, la conservación de los recursos naturales 
y culturales, y la participación de las comunidades en la prestación de servicios 
turísticos; 
 
Que, la Expo Sacha constituye un instrumento de política pública local orientado a 
la promoción, difusión, visibilización y posicionamiento de las actividades 
económicas, productivas, culturales y de emprendimiento del cantón; 
 
Que, es necesario generar espacios de articulación económica, comercial, 
turística, cultural y tecnológica que permitan visibilizar, promover y posicionar la 
producción local, los emprendimientos y las actividades productivas del cantón La 
Joya de los Sachas, así como contar con un instrumento normativo que regule la 
planificación, organización, ejecución y gestión de la Expo Sacha como estrategia 
permanente de promoción y dinamización de la economía local del cantón; 
 
El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya 
De Los Sachas, en ejercicio de las atribuciones legales establecidas en el Artículo 
240 de la Constitución de la República del Ecuador y los artículos 57 letra a); y, 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
expide la siguiente: 
 
3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 
 
CONCLUSIONES. – 
 
Del análisis jurídico y técnico del proyecto de “ORDENANZA QUE REGULA LA 
PLANIFICACIÓN, ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LA EXPO SACHA 
COMO INSTRUMENTO DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL 
DEL CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS”, se establece que el mismo se adecua a las 
competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal y cumple con 
los requisitos de forma, procedimiento y contenido previstos en el artículo 322 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
garantizando su coherencia normativa y viabilidad jurídica. 
 
RECOMENDACIONES. – 
 
La Comisión de Legislación, luego de analizar el proyecto de 
ordenanza, en sesión realizada el día 30 de marzo del 2026; y en 
observancia de lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 322 del COOTAD, la  



  

 
 
Comisión emite el DICTAMEN FAVORABLE, recomendando su prosecución en el 
trámite legislativo correspondiente para conocimiento y aprobación por parte del 
Concejo Municipal, por encontrarse conforme al marco jurídico legal. 
 
 
 
 
Ing. Darwin Policarpo Rojel P.                Bióloga. Vilma Carchi Carchi.  
Presidente de la Comisión.                           Vicepresidenta de la Comisión.                                                    

 
 
 
 

 
 

                         Licda. Amalia Natividad Salazar Peñafiel 

                                     Vocal de la Comisión. 

 

 

 
Abg. Mercy Beatriz Villegas. 
Asesoría de Concejales, Asistencia Jurídica  

 

 
CERTIFICACIÓN DE LA VOTACIÓN 

 
La secretaria de la Comisión de Legislación, certifica que   la Comisión 
revisó el proyecto de “ORDENANZA QUE REGULA LA PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EJECUCIÓN Y GESTIÓN DE LA EXPO SACHA COMO INSTRUMENTO 
DE PROMOCIÓN Y DINAMIZACIÓN DE LA ECONOMÍA LOCAL DEL CANTÓN LA JOYA 
DE LOS SACHAS” el que fue conocido, tratado, debatido en el seno de 
la Comisión en sesión No. 01 realizada el 30 de marzo del 2026. 
 
 
                                                          La Joya de los Sachas 24 de abril del 2026 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Sra, Silvia Monserrate García Rubiano. 
Secretaria de la Comisión Legislación 
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